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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

EXP. Nº2020-00314 

 

En atención a la solicitud de embargo que antecede y conforme las 

formalidades previstas en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del cincuenta por 

ciento (50%) que por concepto de salario devengue Katerine Trujillo 
Bernal, quien labora en Gestión Profesional S.A. Se limita la medida a 
la suma de $7.600.000.oo. M/cte. 

 
Los dineros deberán ponerse a órdenes de este estrado en la cuenta 
de depósitos judiciales que para tal efecto tiene el Juzgado en el 

Banco Agrario de Colombia.    
 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en cuentas corrientes, de ahorro, CDT o cualquier otro 
producto bancario cuyo titular sea Katerine Trujillo Bernal , en las 
entidades bancarias descritas en la solicitud obrante a folio 1 C.M.C. 

 
Líbrense los oficios a los establecimientos bancarios con el fin que 

consignen las sumas de dinero retenidas a disposición de este 
Juzgado por intermedio del Banco Agrario de Colombia Sucursal 
Bogotá en la cuenta de depósitos judiciales y a favor del presente 

proceso. Limítese el embargo hasta por la suma de $7.600.000.oo. 
M/cte., insértese lo necesario dejando las constancias de Ley. Se 
aclara que no se deben embargar cuentas donde se consigne salarios, 

ni dineros que provengan de prestaciones sociales. 
 

Por secretaría ofíciese de conformidad y la parte interesada acredite el 
trámite respectivo. 
 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 



FB 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ANOTACIÓN ESTADO Nº110, FIJADO HOY 17 DE 
NOVIEMBRE DE 2020 A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 
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